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Visto el Oficio N° 27511 de 10 de octubre de 20231, que se allega vía 

correo electrónico, procedente de la Secretaría de la Sala de Justicia y Paz del 

Tribunal Superior de Bogotá, por medio del cual dicen reiterar la solicitud 

efectuada mediante oficio N° 15716 de 24 de abril de 20232, en la que se 

comunicaba la imposición de medidas cautelares de embargo, secuestro y 

suspensión del poder dispositivo al inmueble con folio de matrícula N° 142-

25749, denominado, Hacienda Las Mercedes, ubicado en Buena Vista, 

Córdoba, conforme fuera ordenado por el Magistrado de esa alto Tribunal, 

JOSÉ MANUEL BERNAL PARRA, en audiencia de 24 de abril del corriente 

año, por lo que, surge entonces necesario decretar la Ruptura de la Unidad 

Procesal a fin de emitir la decisión que corresponda (improcedencia 

extraordinaria E.D.), de conformidad con el parágrafo 4º del artículo 17B de la 

Ley  975 de 2005, modificada por la Ley 1592 de 2012.   

 

Por tanto, previo a continuar con el trámite, se ordena por el Centro de 

Servicios Administrativos de estos Juzgados, oficiar a la Fiscalía 17 

Especializada de ED, para que, con carácter urgente, asigne un nuevo Código 

Único de Identificación C.U.I., con el cual se adelante esta actuación por 

separado, y a la Secretaría del Centro de Servicios de estos Juzgados, para que 

de igual modo establezca un número de radicado interno que identifique este 

nuevo diligenciamiento.    

                                                 
1 Expediente digital, C02Juzgado Archivo 058. 
2  Valga aclarar, que a dicho comunicado (Oficio N°15716), este Juzgado ya había dado respuesta oportuna 

mediante auto de 4 de mayo de 2023 [se anexa copia: 

023AutoReconocePersoneríaordenaCorrerdeNuevoTrasladoArt141.pdf].  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j03esextdombt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eb7cAdLV9KlOsApUv92Yt1UB_i4tcetopXO8qlZPHV_9rA?e=5dM7nN
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Cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para el trámite 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE por estado de conformidad con el artículo 54 del CED. 

 

Contra esta decisión no procede recurso alguno. 

 
CLARA INÉS AGUDELO MAHECHA 

JUEZ 
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